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POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS EMPRESARIALES 

Minsur y sus subsidiarias reconocen que el riesgo es inherente a su actividad y que una adecuada 
gestión de riesgos es esencial para cumplir los objetivos, preservar el valor y asegurar la sostenibilidad. 
Se debe identificar y gestionar el riesgo de manera coherente con nuestro propósito que proteja a las 
partes interesadas, nuestra gente y el valor de los accionistas. 
 
Minsur y sus subsidiarias, definen la Gestión de Riesgos Empresariales como la aplicación de los 

principios de gestión de riesgos y la toma de decisiones basada en riesgos, para alcanzar los objetivos 

estratégicos.  

Mediante la siguiente política, Minsur y sus subsidiarias, se comprometen a:  

• Identificar, analizar, valorar, registrar y comunicar de manera oportuna a los usuarios (dueños 
del riesgo, dueños de control, alta dirección, comités ejecutivos y grupos de interés) la 
información de los riesgos asociados a sus actividades.  

• Definir un Sistema de Gestión de Riesgos que sea transversal y consistente; que se adapte a 
la organización y sus actividades y que facilite la medición homogénea de los riesgos para el 
entendimiento común y con responsabilidades claramente definidas.  

• Asegurar que la gestión de riesgos esté incluida dentro del planeamiento estratégico y en la 
toma de decisiones en todos los niveles de la organización. 

• Mantener, mediante un enfoque corporativo, un Sistema de Gestión de Riesgos, el cual permita 
implementar e integrar la gestión de riesgos de manera efectiva en los procesos internos, así 
como en los proyectos de la organización.  

• Integrar al Sistema de Gestión de Riesgos aquellos criterios asociados a la sostenibilidad 
(asuntos ambientales, sociales y de gobernanza), considerando en el análisis la perspectiva 
de la empresa, como de sus grupos de interés. 

• Identificar impactos potenciales en los siguientes aspectos: financieros, continuidad de 
negocio, seguridad y salud, imagen y reputación, social y cultural, legal y cumplimiento y medio 
ambiente.  

• Asegurar que los controles de prevención y mitigación se diseñen, implementen y operen para 
gestionar los riesgos a un nivel aceptable, asimismo se verifique su efectividad de manera 
continua.  

• Definir planes de acción adecuados para lograr una calificación de riesgos razonable, así 
responder oportunamente a los cambios internos y externos.  

• Capacitar a los colaboradores de la organización para que conozcan y comprendan el 
estándar, procedimientos y compromisos en materia de gestión de riesgos.  

• Fortalecer la cultura de Minsur en gestión de riesgos dentro de la organización y con los 
terceros que se relacionen con ella, para asegurar la aplicación de los estándares y 
procedimientos de gestión de riesgos.  

• Actualizar y mantener una mejora continua en el Sistema de Gestión de Riesgos, tomando 
como referencia los mejores estándares a nivel mundial, de tal manera que se evite la 
obsolescencia de las metodologías y controles establecidos. 
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